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RESUMEN EJECUTIVO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

El estado de Oaxaca contiene una gran diversidad de hábitats colindantes en buen estado de conservación, 

característica única en México, Mesoamérica y el Caribe. Es uno de los estados más diversos en tipos de 

vegetación y en concentración de endemismos. En cuanto a fauna, es el estado más rico en especies de 

vertebrados mesoamericanos y endémicos estatales. 

El área de estudio se ubica al sur del Istmo de Tehuantepec. Esta región es una constricción de la masa 

continental, donde las tierras bajas del Golfo de México y de la Costa Pacífica Mexicana, aíslan a la Sierra 

Madre del Sur de la Sierra Madre de Chiapas-Guatemala. Por razones biológicas, se considera una de las 

regiones más interesantes de México: primero, es un importante puente noroeste / sureste; en segundo lugar, 

es la principal barrera entre las montañas de Oaxaca y las centroamericanas; tercero, es un pasillo biológico 

entre las tierras bajas atlánticas/pacíficas, así como uno de los corredores más importantes para las aves 

migratorias de Norte y Sur América; finalmente, presenta una elevada riqueza de especies, con un componente 

importante de endemismos. 

La región Pacífica del Istmo (Planicies Costeras de Tehuantepec) presenta características relevantes, ya que 

ha sido descrita como un Área de Aves Endémicas, donde habitan dos especies de aves restringidas para el 

área (Passerina-rositae y Aimophila-sumichrasti) y una cuasiendémica (Aratinga-strenua). En cuanto a los 

murciélagos, en esta región se pueden hallar más de 60 especies de este grupo de mamíferos, importantes no 

sólo por su riqueza extrema en los trópicos, sino también por los muchos procesos naturales en los que 

intervienen de una manera u otra. El papel de este grupo es amplio, desde especies dispersoras de semillas, 

controladoras de plagas, polinizadoras de muchas especies de plantas, entre otras funciones. Además, su 

amplia distribución los hace presentes en casi cualquier ecosistema o paisaje y factores importantes de su 

funcionamiento. 

Por lo anterior, es necesario llevar a cabo una planeación estratégica para monitorear las poblaciones de 

avifauna y quiropterofauna en los parques eólicos existentes, así como desarrollar los planes de manejo de 

riesgo a corto, mediano y largo plazo, para la fauna presente en los mismos. Asimismo, es preciso generar 

estrategias “bio-amigables” a partir de las experiencias en los parques eólicos existentes, incluso desde la 

selección de sitios para la instalación de nuevos parques de energía eólica en México, y en particular en la 

región del Istmo de Tehuantepec.  
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La presente Evaluación Ambiental y Social Estratégica (EASE) para el desarrollo eólico en el sur del Istmo de 

Tehuantepec, tiene como antecedente inmediato el Plan de Vigilancia Ambiental de la Central Eólica La Venta 

II, el cual surge a partir de los impactos ambientales registrados para la Manifestación de Impacto Ambiental 

(MIA) de dicho proyecto en 2003, y corroborados durante los monitoreos efectuados del 2004 al 2013, sobre la 

colisión de aves con los aerogeneradores y decesos de murciélagos asociados a éstos en el parque eólico; así 

como al hecho de que esta región está situada en dos de los corredores de aves migratorias más importantes 

del continente americano y probablemente del mundo. 

A continuación, se resume el desarrollo de los puntos para llevar a cabo la EASE, con información sobre la 

avifauna y quiropterofauna, tanto potencial como la registrada en parques eólicos. Se emplearon datos sobre 

eventos de colisión ocurridos en años recientes, hipótesis de distribución potencial generadas con Modelos de 

Nicho Ecológico (MNE) y se actualizó un mapa de vegetación y uso de suelo. Además, se llevó a cabo un 

análisis exploratorio para evaluar el impacto de los parques eólicos sobre la avifauna y quiropterofauna de la 

región. Se proponen Medidas de Prevención y Minimización, de Compensación y Planes de Contingencia, así 

como una estandarización para posteriores monitoreos en los parques eólicos ya existentes y para futuros 

proyectos eólicos. 

Al respecto, se plantearon los siguientes objetivos: 

1. Describir la biodiversidad de Oaxaca y del sur del Istmo de Tehuantepec. 

2. Especificar los tipos de vegetación y tipos de uso de suelo. 

3. Determinar la proximidad de Áreas Naturales Protegidas, federales y locales. 

4. Diferenciar entre las especies de vertebrados voladores residentes y los migratorios. 

5. Corroborar las especies de aves y murciélagos presentes en los parques eólicos de acuerdo con los 

reportes disponibles. 

6. Verificar que en la región se encuentren las especies reconocidas de acuerdo con las listas de 

especies potenciales, generadas a partir de bases de datos, así como de literatura especializada, 

MIAs, planes de manejo y monitoreos realizados entre 2003 y 2013 en los distintos parques eólicos. 

7. Se realizó un análisis exploratorio de la riqueza de especies, así como su abundancia y frecuencia. 

También se comparó la composición específica entre las especies dentro de parques eólicos y fuera de 

estos. Además, se identificó la composición y contrastó la diversidad entre los tipos de vegetación 

muestreados. 

8. Identificar la composición de parvadas y rutas migratorias de especies durante las temporadas de 

migración, así como dormideros de aves migratorias y refugios de quirópteros dentro del área de 

estudio. 

9. Identificar las especies susceptibles a la presencia de parques eólicos en el Istmo de Tehuantepec. 
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10. Determinar las especies acuáticas que podrían encontrarse al sur del Istmo de Tehuantepec. 

11. Evaluar el impacto derivado del funcionamiento de parques eólicos ya establecidos. 

12. Estimar los impactos acumulativos. 

13. Efectuar un análisis de sensibilidad ambiental. 

 

Los métodos para cumplir los objetivos señalados se resumen a continuación, así como sus resultados, 

conclusiones y recomendaciones sobresalientes: 

1. Con la intención de describir la biodiversidad de la región, se consultó literatura especializada, en la 

que destacan trabajos que compilan la información de Oaxaca y del sur del Istmo de Tehuantepec. La 

elevada biodiversidad reportada para la entidad, es consecuencia de un abrupto relieve, así como una 

larga y compleja historia geológica, además de una gran diversidad climática. En el área de estudio, la 

topografía es la más baja de las 12 subprovincias reconocidas para el estado, la hidrografía es 

importante por ríos como el Tehuantepec y el Ostuta. En cuanto al clima, el origen de la lluvia en esta 

región se relaciona con la inestabilidad atmosférica que caracteriza a la Zona Intertropical de 

Convergencia; la intensidad de los vientos es muy alta sobretodo en el invierno. Finalmente, es 

importante señalar que la región contiene una amplia distribución de sabanas, matorrales y manglares 

con vegetación subacuática en sus lagunas costeras, donde sobresalen las lagunas Superior, Inferior y 

Mar Muerto, además de la Oriental y Occidental. 

2. Se generó un mapa de vegetación y uso de suelo actualizado de la región, tomando como base el 

mapa de vegetación de INEGI (2013) serie 5, además de interpretar imágenes multiespectrales 

LANDSAT del año 2011, apoyarse en la clasificación supervisada de imágenes LANDSAT 8 ETM del 

año 2013 y en una imagen de alta resolución del 2012 disponible en Google Earth, además de dos 

salidas al área de estudio para corroborar los criterios de interpretación. 

3. Se ubicaron las Áreas Naturales Protegidas (ANP) federales y locales, y se determinó su proximidad al 

área de estudio. A nivel federal no se encontró ningún ANP, aunque a nivel estatal, el Parque 

Ecológico Regional del Istmo, con una superficie de aproximadamente 193 ha, se encuentra incluido en 

la zona de interés. 

4. Se realizó un monitoreo de campo, que consistió en cuatro salidas mensuales (de Febrero a Mayo 

2014), con una duración de ocho días. Los monitoreos se realizaron en el interior y exterior de parques 

eólicos en funcionamiento, mediante recorridos en los que se tomaron datos sobre las condiciones 

generales de cada zona de estudio y se registró la quiropterofauna y avifauna presente, tanto por 

medios directos como indirectos. Asimismo, se obtuvieron los datos de frecuencia y abundancia 

relativa para las especies observadas y/o detectadas en dichos monitoreos, de acuerdo con los 
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métodos sugeridos por Krebs (1999) para el caso de las aves, mientras que para los murciélagos se 

siguió a Hulbert (1984), con la intención de analizar el riesgo de colisión asociado para ambos grupos. 

En cuanto a las aves, se encontró un total de 137 especies agrupadas en 17 órdenes, 41 familias y 95 

géneros. De las cuales siete son endémicas y tres cuasi endémicas. De estas, 86 son residentes 

permanentes, 41 migratorias de invierno, siete transitorias y una migratoria de verano. En este caso 16 

fueron consideras dentro de la NOM-059 (SEMARNAT 2010), cinco especies en la categoría de “Casi 

amenazada” (NT) de la IUCN (2013), y en el caso de CITES (2013) 22 especies se encuentran en el 

apéndice II y una en el apéndice I. En relación a los murciélagos, a partir del esfuerzo de captura con 

redes y registro con detectores, se logró identificar a 20 especies pertenecientes a 16 géneros dentro 

de seis familias; dos especies se encuentran enlistadas en la NOM-059 (SEMARNAT 2010), 

Leptonycteris-yerbabuenae y Cynomops-mexicanus. Así mismo en la lista de especies de la IUCN 

(2013), sólo la primera aparece en la categoría de vulnerable, mientras que la segunda es la única 

especie endémica. Además, ninguna de las especies registradas se encuentra en algún apéndice de la 

convención de CITES (2013). 

Se recomienda llevar a cabo un monitoreo sistemático a lo largo de un año para medir el impacto de 

los aerogeneradores sobre las especies de aves y murciélagos durante las cuatro estaciones del año, 

ya que en este estudio sólo fue posible realizarlo durante el fin del invierno e inicio de la primavera.  

5. Se obtuvieron las listas taxonómicas de murciélagos y aves de los reportes disponibles para algunos 

parques eólicos, y se siguieron dos métodos de corroboración: 1) Se compararon los datos con una 

lista de especies potencialmente presentes en el área de estudio; y 2) Se realizaron cuatro monitoreos 

de campo desde el mes de febrero a mayo de 2014, en los cuales se registraron las especies 

presentes en dicha temporada en los diferentes parques eólicos. 

6. Se obtuvo una base de datos de especies de murciélagos y aves potencialmente presentes en el área 

de estudio (región Pacífico-Oaxaqueña del Istmo de Tehuantepec), a partir de datos de la literatura 

especializada y de registros obtenidos de bases de datos en línea. Esta fue caracterizada con respecto 

a los estatus de residencia, endemismo y de riesgo bajo tres diferentes fuentes NOM-059 (SEMARNAT 

2010), Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza (IUCN 2013) y Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES 2013). Además 

de las aves migratorias y las acuáticas, grupos ecológicos importantes que requieren particular 

atención en lo que a la construcción y evaluación de parques eólicos se refiere. 

Se confirmó la presencia de 488 especies de aves, de las cuales 20 son endémicas y nueve cuasi 

endémicas; con respecto al estatus de residencia estacional la gran mayoría son especies de 

residencia permanente (284 especies), 147 especies son migratorias de invierno, 54 especies son 

transitorias, y sólo tres especies poseen un estatus de migratorio intertropical o de verano. Al respecto 

del estatus de riesgo, 95 especies se encuentran consideradas dentro de la lista de la NOM-059 

(SEMARNAT 2010), 20 especies se consideran en algún nivel de riesgo dentro de las categorías de la 
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IUCN (2013), y 83 especies son consideras por CITES (2013). En cuanto a los murciélagos, se obtuvo 

un total de 67 especies de presencia potencial en el área de estudio, agrupadas en siete familias y 44 

géneros. En el caso de las especies endémicas, sólo cuatro de las especies potenciales tienen una 

distribución restringida a México. En relación al estatus de riesgo, sólo diez especies se encuentran 

consideradas dentro de la NOM-059, tres especies potenciales en alguna categoría de riesgo de 

acuerdo con IUCN (2013), y ninguna de las especies potenciales se encuentra protegida dentro de 

alguno de los apéndices de CITES (2013). 

7. Durante el monitoreo de campo, se registró el número de individuos observados por evento y por día 

para obtener un estimado de la frecuencia y abundancia relativa de cada especie en las zonas de 

estudio. Es importante señalar que la frecuencia y abundancia relativas fueron calculadas 

considerando todos los parques eólicos en conjunto como una unidad de análisis, mientras que cada 

parque fue considerado un evento de muestreo. 

Se llevó a cabo un análisis comparativo de diversidad entre las zonas dentro de los parques eólicos 

(zonas con alto grado de perturbación) y las zonas externas (fuera de parques eólicos) en donde aún 

hay áreas de cobertura vegetal conservada. Sin embargo, dado el corto tiempo, es necesario aumentar 

el esfuerzo de muestreo en las zonas exteriores a los parques y hacer un mayor número de 

repeticiones por tipo de vegetación. Por lo que se recomienda considerar, al momento de la evaluación 

de estos resultados, que dicho análisis es exploratorio. De la misma manera, se recomienda 

homogeneizar los esfuerzos de muestreo fuera de los parques en las áreas de vegetación conservada. 

8. Se optó por efectuar un acercamiento mediante el método de Modelado de Nicho Ecológico, 

empleando el algoritmo de máxima entropía. Esto se propuso dado el corto tiempo con que se contó 

(cuatro meses para efectuar trabajo de campo), y bajo la primicia de que todas las especies registradas 

encuentran en el área de estudio alimento, refugio y sitios propicios para su protección o reproducción. 

Además, la región se ha definido no sólo como un importante corredor para las aves migrantes entre 

América del Norte y del Sur, sino también para los murciélagos Leptonycteris-yerbabuenae y Tadarida-

brasiliensis, especies también migratorias. Para delimitar la lista de especies, se optó por elegir a 

aquellas especies de las que se han reportado cadáveres en los monitoreos realizados en años 

recientes para ciertos parques eólicos en funcionamiento, informes que fueron proporcionados por la 

SEMARNAT y la SENER (2003-2013), además de tomar en cuenta a las especies registradas durante 

los muestreos realizados de febrero a mayo del 2014, aunado a una Evaluación de Riesgo de Colisión. 

Al final, la lista de Riesgo de Susceptibilidad Alta la conforman: 98 especies de aves y 25 de 

murciélagos, mismas que fueron consideradas para el análisis de modelado de distribución con el 

algoritmo de máxima entropía. Los registros de presencia se recopilaron de distintas colecciones 

nacionales e internacionales, así como de literatura especializada. Esta base de datos fue georreferida 

con el apoyo de gaceteros publicados, en línea o en cartas topográficas y atlas digitales. En los mapas 

de agregación de las especies susceptibles, se encontró que la riqueza se concentra en el área de 
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estudio, tanto en el caso de las aves como en el de los murciélagos. En relación a las especies 

migratorias, se observa en el mapa donde se sobreponen las distribuciones de aves, que las especies 

migratorias, tanto las de invierno como las de verano, se concentran no sólo en la región al sur del 

Istmo de Tehuantepec sino que además se aprecia una elevada concentración en el Golfo de México, 

en las tierras bajas que se encuentran entre la Sierra Madre del Sur y la Sierra Madre de Chiapas-

Guatemala, así como en la Costa del Pacífico. En cuanto a las hipótesis de distribución de los 

murciélagos migratorios, al parecer no se sobreponen sus distribuciones en el área de estudio, sin 

embargo, ambas especies fueron registradas durante los monitoreos realizados para el presente 

proyecto. 

9. Se determinaron las especies susceptibles después de establecer un estatus de riesgo de colisión 

(definido como el daño potencial que puede surgir por un evento presente o suceso futuro), que los 

parques eólicos representan para las diferentes especies de aves y murciélagos potenciales y 

registrados en el área de estudio. Dicho riesgo se evaluó considerando la posibilidad de que las 

actividades de los parques eólicos puedan afectar a las poblaciones de estos grupos de vertebrados en 

la región, o bien afecte la integridad de los individuos y/o sus hábitos. 

Para evaluar el riesgo de cada especie, se consideraron en el caso de las aves, cuatro factores que se 

enumeran a continuación, y para los murciélagos, sólo los factores 3 y 4: 1) tamaño, 2) agregación, 3) 

conducta de vuelo y 4) registros confirmados de colisiones y/o cadáveres. Con base en lo anterior se 

establecieron cuatro categorías de riesgo: i) bajo, ii) medio, iii) alto y iv) muy alto. Los últimos dos se 

designaron de la siguiente manera: riesgo alto para especies de tamaño grande, con alta agregación o 

que desarrollen sus actividades en zonas operativas o a una altura en la que puedan coincidir con un 

aerogenerador, se incluyeron aquí especies que presentan dos de los factores de riesgo o existen 

datos de impacto o choque; mientras que para riesgo muy alto, se incluyen especies que conjuntan tres 

factores de riesgo (tamaño, agregación y conducta), se encuentran protegidas por la NOM-059 

(SEMARNAT 2010) y tienen datos de colisión, o bien cuando los organismos son de talla considerable 

y desarrollan actividades cerca de los aerogeneradores, aun cuando no sean muy abundantes. 

10. También se identificaron las especies acuáticas que podrían encontrarse al sur del Istmo de 

Tehuantepec, con un total de 121 especies potenciales, tanto marinas como dulceacuícolas. En este 

caso 35 especies son residentes, 58 migratorias de invierno y 28 transitorias. Para prolongar la baja 

afectación a las especies acuáticas, se sugiere por un lado, seguir las Medidas de Prevención y 

Minimización, que a la larga serían menos costosas ambiental y económicamente. La principal 

propuesta es conservar el sur del Istmo de Tehuantepec debido a su importancia evolutiva, 

biogeográfica y biológica; seguida de restringir el desarrollo de nuevos parques eólicos en las 

cercanías o inmediaciones de cuerpos de agua de tamaño considerable, 1 km en el caso de las 

lagunas costeras, presas, ríos y embalses; mientras que para el resto de la costa, la distancia mínima 

sea de 200 m, ya que éstos ambientes pueden concentrar un alto número de individuos de diferentes 

especies de aves en distintos periodos de tiempo. Con esta medida, se espera también proteger a los 
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manglares con vegetación subacuática, presente tanto en sus lagunas costeras como en el resto de la 

costa, este tipo de vegetación es importante por albergar especies amenazadas y en peligro de 

extinción, pero además aportan alimentación, refugio y zona de anidación a aves residentes y 

migratorias. 

11. Se propuso evaluar el impacto derivado del funcionamiento de parques eólicos ya establecidos, sin 

embargo, el parque eólico de La Venta II fue el único que contó con más de un año de monitoreo de 

aves y murciélagos, que de acuerdo con nuestros criterios sobre el número de muertes y la proporción 

de especies implicadas en colisiones, así como los criterios de Ledec y coautores (2011), obtiene una 

evaluación positiva debido a la muy baja mortandad promedio anual de aves y murciélagos (0.2 

muertes por aerogenerador o 0.3 muertes por MW, en el caso de las aves; y 0.4 muertes por 

aerogenerador, o 0.48muertes por MW, para los murciélagos). A pesar de todo, cuenta con los valores 

más altos en ambos rubros para la avifauna y la quiropterofauna, en comparación con el resto de los 

parques que contaban con algunos datos. Por lo anterior, se considera indispensable estandarizar los 

métodos, el análisis de los datos y el reporte que se entrega a SEMARNAT en relación a los 

monitoreos. 

En cuanto a las especies migratorias, se considera que el análisis del impacto directo de los parques 

eólicos sobre estas especies requiere un monitoreo representativo anual, que considere las fechas de 

transición y movimientos generales, mismo que debe intensificarse durante la temporada de mayor 

afluencia, así como los horarios de mayor actividad o arribo de especies; y dado el corto tiempo con 

que se contó (cuatro meses), no fue posible evaluar dicho impacto sobre las especies migratorias, por 

lo que se recurrió a los Modelos de Nicho Ecológico para detectar las zonas donde se concentra el 

mayor número de especies migratorias susceptibles de aves y murciélagos, y a partir de la suma de los 

mapas de distribución de éstas especies, obtenidos con el algoritmo de máxima entropía, se encontró 

que la mayor concentración de estas especies se encuentra en toda el área de estudio, por lo que se 

proponen recomendaciones y Medidas de Mitigación para evitar una mayor afectación, como: el 

apagado de corta duración de los aerogeneradores, instalar radares o emplear métodos alternativos 

(cámaras infrarrojas, cámaras o binoculares de visión nocturna, detectores de murciélagos) para 

activar alarmas de paro, una vez que se detecte la proximidad de grupos numerosos por cualquiera de 

los métodos antes mencionados, aunque se considera que el empleo de radares sería aún más 

eficiente, si los promoventes de los parques eólicos unieran esfuerzos e instalaran en la sierra 

Tolistoque una red de radares de detección aviar por movimiento, por temperatura, y acústica para 

advertir cuando se acerquen parvadas provenientes del norte durante la época de migración (invierno y 

verano) y con ello, aumentar el tiempo de reacción. 

12. Para la sección de Impactos acumulativos, se planteó clasificar los 21 parques eólicos en 

funcionamiento, con base en los informes de monitoreo de algunos parques eólicos, realizados entre 

2003 y 2013 y proporcionados por la SEMARNAT y la SENER. Así como, a partir de los monitoreos 

efectuados en el periodo de febrero a mayo del 2014 para el presente proyecto. Sin embargo, durante 
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el desarrollo de la EASE se documentó la falta de continuidad de los monitoreos y estudios de impacto 

a lo largo del año en los diferentes parques eólicos en funcionamiento. Mucho se debe a que en los 

resolutivos de las Manifestaciones de Impacto Ambiental, sólo obligan a realizar dos monitoreos por 

año en época de migración, lo que dificulta la posibilidad de analizar y evaluar, los impactos sobre las 

poblaciones de aves y murciélagos. Sin embargo, es importante señalar el caso de la Central Eólica La 

Venta II, que cuenta, como se ha mencionado, con un Plan de Vigilancia Ambiental, que surgió como 

consecuencia de los impactos ambientales reportados durante la elaboración de la Manifestación de 

Impacto Ambiental de dicho proyecto (2003) y confirmados durante las actividades de monitoreo 

realizadas del 2004 al 2013, sobre la colisión de aves con los aerogeneradores y decesos de 

murciélagos asociados a éstos en la central eléctrica. Por ello, se propone implementar censos y/o 

monitoreos en periodos representativos de cada temporada, y por un periodo de varios años en cada 

parque eólico en funcionamiento para poder obtener los impactos acumulativos para cada parque así 

como el impacto de todos a nivel regional. Asimismo, es indispensable una estandarización de los 

métodos de muestreo de especies, individuos y cadáveres, para contar con cálculos fiables que 

permitan hacer inferencias adecuadas sobre el comportamiento de las poblaciones. Sólo de esta 

manera será posible evaluar el verdadero impacto de los parques eólicos sobre la avifauna y 

quiropterofauna de la región, y poder clasificar los parques en función de ello, con la única finalidad de 

establecer que diseños y/o medidas de mitigación son bio-amigables con el medio ambiente. 

13. Se efectuó un Análisis de sensibilidad ambiental e impacto visual. Para ello fue necesario valorar la 

sensibilidad biológica ligada a proyectos eólicos. El análisis se focalizó en 3 variables fundamentales 

(aves, murciélagos y ecosistemas), mediante los criterios siguientes: se sobrepusieron las hipótesis de 

distribución de especies susceptibles de aves y murciélagos, obtenidas a través de los MNE, aunque 

este análisis no incluyó las 98 especies de aves ni las 25 de murciélagos, sino que se limitó a realizar 

cuatro subvaloraciones: 1) especies endémicas de aves, 2) murciélagos de distribución restringida o 

endémica, 3) especies de aves bajo algún estatus de protección de acuerdo con la normatividad 

nacional (SEMARNAT 2010) y/o convenios internacionales (IUCN 2013, CITES 2013), y 4) especies de 

murciélagos protegidas por la NOM-059 (SEMARNAT 2010), IUCN (2013) y CITES (2013). La otra 

variable empleada fue la afección al ecosistema, por lo que se insta a limitar con restricciones el 

desarrollo de futuros proyectos eólicos en las inmediaciones de los cuerpos de agua presentes en el 

sur del Istmo de Tehuantepec, con la intención de proteger a las especies de aves acuáticas 

susceptibles. También se sugiere excluir del desarrollo eólico el ANP a nivel estatal “Parque Ecológico 

Regional del Istmo” con una superficie de aproximadamente 193 ha, para lo cual se propuso un buffer 

de 200 m como medida de protección. En cuanto al impacto en los ecosistemas naturales en buen 

estado de conservación, se sugiere evitar en la medida de lo posible, alterar áreas que contengan 

bosque tropical caducifolio, matorral espinoso, sabana, entre otros, principalmente por su elevada 

diversidad y considerable componente de especies endémicas y en algún estatus de protección, así 
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como la elevada proporción de área ya deteriorada o dedicada al uso agrícola-pecuario-forestal en el 

sur del Istmo de Tehuantepec. 

 

Entre los resultados sobresalientes, a partir del análisis que se realizó para las especies susceptibles de 

aves y murciélagos, incluyendo las migratorias y acuáticas, a partir de los MNE se encontró que: 

1. Las especies migratorias de aves se concentran en la región del sur del Istmo de Tehuantepec, tanto las 

que migran en invierno como las de verano. La zona se considera el corredor más importante para la 

migración de aves a nivel global. El hecho es que estos movimientos ocurren sólo en ciertas temporadas. 

Se espera que con medidas de mitigación más eficientes sea factible el desarrollo de algunos parques 

eólicos, sin que la concentración de aerogeneradores en la región llegue a constituir una barrera. 

2. Con el objeto de salvaguardar este componente importante de la biodiversidad, así como a las especies de 

aves acuáticas, se propone que se lleve a cabo un análisis de los impactos sobre estos tipos de avifauna. 

Para ello es necesario un monitoreo representativo anual e intensificado durante la temporada de mayor 

afluencia en todos los parques eólicos, con métodos estandarizados y en coordinación con investigadores 

de instituciones reconocidas, como: Cornell Lab of Ornithology, Cornell University, Museo de Zoología, 

Instituto de Biología e Instituto de Ecología (las tres últimas pertenecientes a la Universidad Nacional 

Autónoma de México),Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), 

Instituto de Ecología de Xalapa(INECOL); además de Universidades Estatales que cuenten con la carrera 

de biología, principalmente las de Oaxaca, como: Universidad de la Sierra Juárez, Universidad del Mar 

(UMAR) y Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO). 

3. También se recomienda que el empleo de radares sería aún más eficiente, si los promotores de los 

parques eólicos no sólo instalaran radares fijos en sus parques y aplicaran el apagado de corta duración, 

sino que unieran esfuerzos e instalaran en la sierra Tolistoque una red de radares de detección aviar por 

movimiento, por temperatura, y acústica para detectar cuando se acerquen parvadas provenientes del 

norte durante la época de migración(invierno y verano). 

4. En cuanto a los mapas de los murciélagos migratorios, parece que en el área de estudio no se sobreponen 

sus acercamientos de distribución; sin embargo ambas especies han sido registradas durante los 

monitoreos realizados entre febrero y mayo para el presente proyecto. Además se reportan cadáveres de 

Leptonycteris-yerbabuenae en los parques La Venta II y III, y BiiStinú, especie que se encuentra protegida 

tanto por la NOM-059 (SEMARNAT 2010) como por UICN (2013). Por ello que se recomienda realizar 

estudios específicos para determinar el impacto de los parques eólicos en esta especie, en coordinación 

con investigadores de instituciones reconocidas por sus esfuerzos: Laboratorio de Ecología y Conservación 

del Instituto de Ecología, Museo de Zoología de la Facultad de Ciencias, Instituto de Biología (las tres 

pertenecientes a la Universidad Nacional Autónoma de México -UNAM-); del Instituto de Ecología de 
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Xalapa(INECOL), instituciones reconocidas a nivel internacional por sus trabajos sobre riqueza, ecología de 

comunidades y sobre murciélagos como indicadores y como proveedores de servicios ambientales. 

3) En cuanto a las 98 especies de aves y 25 de murciélagos consideradas susceptibles, a partir de la suma 

de sus hipótesis de distribución, fue posible establecer que la región del sur del Istmo de Tehuantepec, 

contiene el rango mayor de especies, por lo que en caso de ser necesario desarrollar un proyecto 

eoloeléctrico en la región, se recomienda llevar a cabo un monitoreo representativo anual e intensificado en 

el sitio donde se pretende su construcción, aunque no debe tratarse como un trámite para su aprobación, 

sino como base para: identificar las especies con necesidades de atención crítica, conocer y determinar la 

importancia del sitio para los patrones de migración, identificar en el sitio la presencia de remanentes de 

hábitats de forrajeo y descanso para las especies migratorias, determinar la diversidad y abundancia de 

especies migratorias, acuáticas y en riesgo, es decir, especies endémicas y las reconocidas por la 

normatividad nacional o por convenios internacionales como prioritarias para su conservación. 

Este monitoreo deberá ser evaluado por las instituciones nombradas con anterioridad, quienes decidirán si 

es factible su construcción. 

Asimismo, se proponen Medidas de Prevención y Minimización, entre las que destaca conservar el sur del 

Istmo de Tehuantepec, dada su relevancia biológica. En caso de que se opte por aprobar el desarrollo de 

un parque eólico y se determine que causa un impacto considerable a la avifauna y quiropterofauna, se 

deberían emplear Medidas de Compensación. Para ello sería necesaria la compra de tierras o 

servidumbres de conservación para la protección permanente de los recursos biológicos en estas tierras, o 

bien, un programa de conservación, como por ejemplo un Banco de mitigación, etc., y si las Medidas de 

Compensación no son suficientes, se recurriría a Planes de Contingencia, tales como: apagar las turbinas 

durante los periodos de migración pico, cierres de temporada o restricción de las operaciones durante los 

períodos de alto riesgo y eliminación de turbinas con problemas, entre otras. 
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EVALUACIÓN SOCIAL ESTRATÉGICA 

El Estado de Oaxaca es uno de los estados más pobres de México. Con el objetivo principal de revertir esta 

situación aprovechando un recurso renovable como es el viento como elemento de desarrollo social y 

económico, en la zona del sur del Istmo de Tehuantepec en las últimas décadas se han desarrollado 

numerosos proyectos que aprovechan la energía eólica. El proceso de puesta en marcha ha sido rápido ya que 

la primera central eolo-eléctrica de México con fines comerciales comenzó a operar en esta zona en el año 

1994, mientras en el año 2013 ya había en el Istmo 1,524.7 MW de potencia eólica instalada. El 93.2% del total 

nacional. 

En el año 2013 solamente cuatro municipios (Asunción Ixtaltepec, El Espinal, Santo Domingo Ingenio y 

Juchitán de Zaragoza) contaban en su territorio con algún parque eólico. Su población suma 123 mil personas. 

Por eso, a efectos de este estudio, estos municipios son considerados dentro de la Zona de Impacto Directo. 

Otros 11 municipios se localizan en la Zona de Influencia al tener algún proyecto de parque eólico o, 

simplemente, localizarse en zonas con importante potencial eólico. Estos once municipios suman 241 mil 

habitantes. 

En materia de demografía la población en los cuatro municipios de la Zona de Impacto Directo de los 

desarrollos eólicos en el sur del Istmo creció más (28.8%) que la media de la Zona de Influencia (22.7%) y del 

conjunto del Estado de Oaxaca (26.1%). Este significativo auge demográfico parece estar relacionado con el 

desarrollo eólico, consolidándose una población urbana dedicada en buena parte al sector servicios. Esta zona 

ha sido tradicionalmente generadora de emigrantes (a otras partes de México y a Estados Unidos de América); 

sin embargo, ahora por primera vez en su historia reciente, la zona está atrayendo inmigrantes procedentes de 

su entorno, otras partes del estado y del país e, incluso, extranjeros (principalmente europeos). 

Son cinco los pueblos indígenas que ocupan la región del Istmo, además de los mestizos. Se trata de las etnias 

Chontal, Mixe, Zoque, Zapoteca, y Huave, en donde a nivel histórico ha predominado la etnia Zapoteca. La 

convivencia con otros grupos étnicos de la zona es compleja, en continuo proceso de transformación, y no 

exenta de conflictos. A diferencia de otros grupos, los asentamientos Zapotecos en el Istmo se distinguen 

porque, en su mayoría, se concentran en áreas urbanas. Los Zapotecos cuentan con una gran variedad de 

costumbres tradicionales, habiéndose detectado una notable convivencia con las actividades eólicas. 

En materia de pobreza cabe señalar que el Estado de Oaxaca es, junto con los de Chiapas y Guerrero, donde 

se concentran mayores niveles de pobreza en México. De acuerdo con datos del Consejo Nacional de 

Población (CONAPO) los municipios tanto de la Zona de Impacto Directo como de Influencia de los desarrollos 

eólicos del sur del Istmo de Tehuantepec presentan en promedio un grado de marginación “Medio”, o sea, 

mejor que la media estatal. Algunos de ellos presentan indicadores todavía mejores en materia de pobreza 

como El Espinal, Salina Cruz, Ciudad Ixtepec y Unión Hidalgo. 
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El nivel educativo medio de la población residente en el sur del Istmo de Tehuantepec, a pesar de ser algo 

mejor que la media nacional, mediatiza muchos aspectos de la vida social de la región. Uno de los más 

evidentes, relacionado con el desarrollo de la energía eólica, son las dificultades de que los puestos de trabajo 

cualificado requeridos por el sector sean ocupados por trabajadores locales.  

Muchos de los actores consultados inciden en la idea de que el éxito futuro del impacto social del desarrollo de 

las energías renovables en la zona dependerá de su capacidad de generar empleo cualificado y tejido 

empresarial local de alto valor agregado. Teniendo en cuenta el modesto nivel educativo medio de la población 

local, generar más empleo cualificado no será sencillo. Algunos pasos importantes en esta dirección se han 

dado ya, destacando las capacitaciones que ofertan algunos centros universitarios con el apoyo de las 

empresas eólicas.  

En los municipios de influencia de los desarrollos eólicos se está produciendo una rápida evolución de una 

estructura laboral con una fuerte presencia de empleados en el sector primario (principalmente agricultura, 

ganadería y pesca artesanal) hacia los sectores secundario (principalmente relacionados con el área 

petroquímica y portuaria de Salina Cruz y los desarrollos eólicos) y terciarios (hoteles, restaurantes, comercio, 

servicios financieros, etcétera).  

El volumen del empleo directo generado por los desarrollos eólicos en la zona se puede considerar  alto en la 

fase de construcción, pero bajo en la fase de operación. A pesar de que en todos los desarrollos eólicos una 

parte de los trabajadores son locales (en torno al 50% del total de la fuerza de trabajo, siguiendo acuerdos 

establecidos entre los propietarios de los terrenos y las empresas); el número de empleados locales continua 

siendo todavía por lo general escaso y para puestos de baja calificación (vigilantes, operadores de 

aerogeneradores y subestaciones). Aunque cada vez hay más mexicanos con puestos de mayor 

responsabilidad, a menudo proceden de otras partes del país. Señalan los actores técnicos consultados que 

son también todavía escasas las experiencias de éxito de empresas locales relacionadas con la tecnología que 

hayan sido capaces de ser proveedores de las empresas energéticas que están operando en el área. Más 

amplia ha sido la derrama generada por la actividad eólica en la creación de empleos inducidos, principalmente 

en el sector de la construcción y de los servicios (comercio, hostelería). También determinadas empresas y 

particulares han aumentado sus ingresos por la renta de tierras, locales y viviendas. 

En materia de uso del suelo cabe destacar que los desarrollos se concentran en la amplia zona llana localizada 

entre la laguna y la Sierra de Tolistoque. En estas zonas destaca el cultivo de maíz y el sorgo. Otras labores 

que, aunque en términos generales son menos importantes, también tienen especial importancia en el uso del 

suelo y la actividad económica local como el ajonjolí, el melón y la sandía. Los datos relativos a ganadería 

muestran una relativamente baja carga ganadera, en proporción menos importante que la actividad agraria. 

Destaca el número de cabezas de ganado bovino, en su mayoría extensivas, que conviven con las 

infraestructuras eólicas.  
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En relación a la propiedad de la tierra, en torno al 75% de los 9.5 millones de hectáreas que constituyen el 

Estado de Oaxaca no son de propiedad privada, sino social, es decir, pertenecen a comunidades o ejidos. En 

ambos casos son entidades reconocidas por la legislación mexicana, con personalidad jurídica propia y son 

administrados por una asamblea. Este hecho implica que la gestión social de la tramitación de los desarrollos 

eólicos es compleja debido a la gran cantidad de propietarios involucrados y su gran diversidad étnica, social y 

política.  

A su vez, la propiedad de la tierra ha sido tradicionalmente, y continúa siendo en la actualidad, una fuente 

permanente de conflictos en la zona por lo que los desarrollos eólicos suelen verse directamente afectados por 

este problema. La confusión en la tenencia de la tierra continúa siendo a menudo el trasfondo último de 

muchos de los conflictos, y una parte de los bloqueos y problemas de orden público (de todo tipo) que se 

producen en la zona. En ocasiones estos conflictos habían quedado en el olvido por la caída del valor de la 

tierra agrícola en esta parte del país pero, con la llegada de los desarrollos eólicos –y el consiguiente aumento 

de las expectativas y los precios-, algunos de estos conflictos se han reavivado.  

Las redes sociales en la zona presentan una extremada complejidad, fruto de una tradición cultural muy rica y 

diversa en la que tras una falsa apariencia de homogeneidad étnica se esconde todo tipo de alianzas de tipo 

social, económico, político, personal y familiar. El Estado de Oaxaca tiene una larga tradición de estructuras 

informales de poder que conviven con la institucionalidad vigente, incluido su propio sistema normativo 

(conocidos como “usos y costumbres”) que se basa en que la toma de decisiones se realice a través de una 

asamblea comunitaria presidida, a su vez, por autoridades elegidas democráticamente dentro de la misma 

comunidad. 

En relación a la conflictividad social, se puede resumir que el hecho de que las granjas eólicas se localicen en 

zonas rústicas (muchas de ellas de propiedad social como ejidos) ha contribuido en ocasiones a reavivar un 

tema polémico en la zona, como es la propiedad y escrituración de terrenos. Los conflictos relacionados con el 

desarrollo de algunos proyectos de energía renovables conviven con otros ocasionados por disputas por la 

propiedad de la tierra, la presión sobre la administración pública para obtener diferentes demandas, exigencias 

de mejora de los servicios o de las condiciones laborales, etcétera. 

Las principales entidades críticas son principalmente entidades campesinas y ambientales con un fuerte 

componente político y una larga tradición de activismo social. A pesar de que valoran positivamente el 

desarrollo de una energía renovable como la eólica, su principal crítica  se refiere a la forma como ésta se ha 

implantado en el territorio. Buscan ser considerados como interlocutores válidos por parte de las empresas 

eólicas y la Administración pública a la hora de negociar la implementación de nuevos desarrollos.  En todo 

caso, la principal fuente de descontento en la zona se encuentra en el grupo de población que reside en los 

municipios con granjas eólicas, pero que no son propietarios de terrenos. Este grupo se considera afectado al 

vivir cerca de las instalaciones, pero considera que no recibe ningún tipo de beneficio. A esto hay que añadir 

que las comunidades locales con granjas eólicas y el conjunto de la ciudadanía local carecen de información 
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clara sobre los beneficios que está suponiendo el desarrollo eólico para su vida cotidiana. O, por lo menos, de 

la que dispone es de poca calidad y no es actualizada periódicamente.  

El marco legal mexicano establece mecanismos de consulta y participación comunitaria para proyectos 

energéticos que mitiguen su eventual impacto social negativo. En especial cabe destacar el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales (1989) donde se establece 

que las comunidades indígenas tienen derecho a ser consultadas de manera “previa, libre e informada” sobre 

los proyectos de desarrollo que afecten su territorio. A su vez, en los artículos 119 y 120 de la Ley de la 

Industria Eléctrica (aprobada en agosto de 2014) se señala la necesidad de realizar estudios de impacto social 

y actividades de información a los interesados, con el fin de que se implementen las acciones necesarias para 

salvaguardar sus derechos. De la evaluación realizada se concluye que en la gran mayoría de los proyectos 

eólicos puestos en marcha no se han cumplido en su totalidad los requerimientos señalados por el Convenio 

169. A su vez, los citados artículos 119 y 120 no se han podido cumplir todavía dada su reciente aprobación. 

En la mayor parte de los procesos de negociación y consulta realizados hasta la fecha para desarrollos eólicos 

en el sur del Istmo han sido implicados tres actores principales: líderes de las entidades municipales, 

propietarios de terrenos donde se pretendía construir el desarrollo y la empresa desarrolladora. Un ejemplo de 

buena práctica es la experiencia piloto puesta en marcha por la Secretaría de Energía (SENER), con el apoyo 

de las autoridades del Estado de Oaxaca, en el municipio de El Espinal para el desarrollo del nuevo parque 

eólico Xtipa Bi. También se han realizado consultas en los parques de Piedra Larga II, La Venta II y La Venta 

III. 

Las condiciones y el monto de las compensaciones que las empresas desarrolladoras pagan a los propietarios 

de los terrenos en sus diferentes fases (reserva, construcción, operación) carece de marco regulatorio común, 

por lo que varía en cada caso. Se desconocen las cifras finales pagadas por las empresas a los propietarios de 

los terrenos, ya que los actores privados implicados la consideran como información confidencial. Las 

principales tipologías de pago a propietarios de terrenos son: usufructo (pago por cada aerogenerador instalado 

en el terreno del propietario), afectaciones (pago por afecciones permanentes y/o derechos de acceso y 

caminos), servidumbres (derecho de viento, al localizarse en la zona directa de influencia de un parque eólico a 

pesar de no contar con infraestructuras en el terreno del propietario), y pago por reserva de suelo 

(independientemente si al final se construye o no la planta eólica).  

Adicionalmente, otros ingresos se distribuyen a las arcas públicas vía impuestos municipales (obra, impuestos 

prediales) así como la denominada obra social de las empresas, que son diferentes acciones realizadas en 

beneficio del conjunto de la comunidad local (construcción de infraestructuras y equipamientos, cursos de 

formación, actividades culturales y recreativas, etcétera). 

México cuenta con una sólida tradición en la planeación de su desarrollo socio-económico, destacando para el 

caso del Istmo de Tehuantepec tres ámbitos territoriales principales: nivel nacional, estatal y municipal. El Plan 

Nacional de Desarrollo vigente para el 2013-2018 enfatiza la importancia del desarrollo de las energías 
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renovables y el impacto catalizador que estas deben tener en el desarrollo social y económico de las 

comunidades locales, así como en la mejora de la conservación del medio ambiente y la mitigación de los 

efectos del Cambio Climático. A su vez, entre las actuaciones priorizadas por el vigente Plan Estatal de 

Desarrollo de Oaxaca (periodo 2011-2016) se destaca la energía eólica como uno de los principales rubros 

productivos estratégicos.  

En relación a los Planes de Desarrollo Municipal se ha constatado que, al menos de momento, se da una 

escasa conexión entre las aportaciones recibidas por los gobiernos municipales vía impuestos (o actividades 

de la denominada obra social de las empresas) procedentes del desarrollo eólico y las acciones puestas en 

marcha en materia de desarrollo socio-económico a nivel local. Los gobiernos municipales no suelen hacer 

pública de manera transparente la información relativa a los recursos (percibidos y gastados) procedentes de 

los desarrollos eólicos. Ante la carencia de datos sistemáticos, se ha comprobado del análisis de diferentes 

fuentes de información que la mayor parte de estos recursos han sido invertidos a nivel local principalmente en 

infraestructura básica, equipamientos y programas sociales, de capacitación y deportivos. Resulta 

especialmente significativo que entre las acciones realizadas hasta la fecha sea todavía escaso el volumen de 

iniciativas relacionadas con proyectos productivos que generen empleo de manera sostenible a nivel local.  

En relación a la evaluación del impacto social acumulado ex post de los desarrollos eólicos en la zona del Istmo 

se concluye que está siendo sumamente positivo.  

Los principales impactos sociales acumulados de carácter positivo de los desarrollos eólicos puestos en 

funcionamiento en la zona del sur del Istmo hasta el año 2014 han sido: 

- Han contribuido a reducir los niveles de pobreza y mejorar casi todos sus indicadores de desarrollo 

humano. 

- No han supuesto afecciones relevantes a la cultura, tradiciones y modos de vida tradicionales. 

- Han generado importantes derramas económicas, principalmente a los propietarios de terrenos y 

municipios con desarrollos eólicos en su territorio. También han generado nuevo empleo inducido en el 

sector servicios (hostelería, comercio, servicios administrativos, etc.). 

A su vez, los principales impactos acumulados de carácter negativo han sido: 

- Han contribuido a reavivar problemas antiguos relacionados con la propiedad y escrituración de la 

tierra. 

- La población residente no propietaria de tierras ha sido excluida de participar en los beneficios 

directos. 

En relación a la evaluación del impacto social acumulado ex ante se establecen tres posibles escenarios de 

futuro para la zona: escenario cero (sólo se mantienen los desarrollos eólicos existentes, y se ponen en servicio 

los que ya están en construcción), escenario tendencial (junto con los proyectos eólicos existentes y en 
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construcción, se ponen en servicio los que están en fase de proyecto) y escenario expansivo (además del 

escenario tendencial, entran en operación otros parques más, consolidándose el Istmo como una región con 

una potencia eólica instalada aún más importante). 

De las entrevistas realizadas se deduce que la mayoría de los actores prefieren el escenario intermedio 

(tendencial), que consolidaría y reforzaría los impactos sociales positivos en el territorio, atenuándose varios de 

los negativos con el paso del tiempo. En todo caso, esta evaluación positiva del escenario tendencial está 

directamente relacionada con que se consiga generar más empleos directos y la implantación de empresas 

locales relacionadas con el sector. Así también que los recursos que los municipios obtienen provenientes de la 

actividad eólica sean gestionados de manera más eficiente y estén en sintonía con los planes municipales de 

desarrollo, asícomo la adecuada aplicación del Convenio 169 relativo a la consulta indígena. 

 

Como recomendaciones y propuestas de actuación se destacan las siguientes cuestiones: 

1. En materia de monitoreo de los aspectos socioeconómicos de los desarrollos eólicos: 

o Paso 1. En la fase de planificación del desarrollo eólico la empresa elaborará un Estudio de 

Impacto Social que debe ser presentado y aprobado por SENER y la Presidencia Municipal. 

o Paso 2. En el caso de que en las comunidades locales haya una proporción significativa de 

población indígena, aplicar el “Protocolo para la implementación de consultas a pueblos y 

comunidades indígenas de conformidad con estándares del Convenio 169 de la OIT”(CDI, 

2013). 

o Paso 3. Fruto del proceso de consulta, se deberá definir un Plan de Inversión Social de 

Desarrollo, que deberá ser sintonizado con el Plan Municipal de Desarrollo vigente en el 

municipio.  

o Paso 4. Se establece un Comité de Seguimiento y Monitoreo de Acuerdos que esté constituido 

por la empresa desarrolladora, funcionarios públicos, propietarios de terrenos y también por 

representantes de la sociedad civil local no propietarios de terrenos.  

o Paso 5. Promovido por la empresa eólica se realizarán reuniones periódicas (al menos una 

semestralmente) del Comité de Seguimiento y Monitoreo de Acuerdos. 

2. Propuestas de refuerzo institucional en materia de legislación y regulación.  

o Pautar las condiciones y el monto de las compensaciones que las empresas eólicas  pagan 

como arriendo a los propietarios de los terrenos en sus diferentes fases (reserva, construcción, 

operación). 
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o Obligación de transparentar la información por parte de municipios y empresas eólicas sobre 

los beneficios sociales realizados en cada comunidad con recursos provenientes de los 

desarrollos eólicos. 

o Aplicación de los requerimientos señalados por el Convenio 169 de la OIT en materia de 

consulta previa, libre e informada a las comunidades, antes de la implantación de un desarrollo 

eólico en una comunidad, así como los Artículos 119 y 120 de la “Ley de la Industria Eléctrica”. 

o Introducción de la exigencia de elaboración de un Estudio de Impacto Social respecto al área 

de impacto directo (incluyendo el área de influencia) donde se localizará el desarrollo eólico.  

3. Propuestas de refuerzo institucional en materia de nuevas agencias o funciones.  

o Por el momento no crear nuevas instituciones, y tratar de reforzar la institucionalidad existente. 

o Los beneficios generados por los desarrollos eólicos deberán orientarse al Plan de Inversión 

Social de Desarrollo. Este será acordado por una muestra significativa de las principales 

entidades comunitarias que operen en el área (incluidos los no propietarios de terrenos), la 

empresa y la administración pública (incluido Ayuntamiento con el visto bueno del Gobierno 

del Estado y SENER). A su vez se creará un Comité de Seguimiento y Monitoreo de Acuerdos 

(conformación por una representación amplia de la sociedad civil local) que velará por el 

cumplimiento de los acuerdos alcanzados. 

4. Propuestas de refuerzo institucional en materia de posibles acuerdos inter-institucionales.  

o A nivel federal, como está sucediendo ya en El Espinal, se propone una participación más 

activa de entidades como la SENER y la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas (CDI) en la aplicación del Convenio 169 de consulta previa con pueblos indígenas. 

o A nivel estatal se propone el refuerzo de las instituciones estatales en procesos de 

regularización y escrituración de tierras, así como la resolución de conflictos vía la Junta de 

Conciliación Agraria (JCA). La creación de una oficina del consumidor en Juchitán, que medie 

en conflictos jurídicos surgidos entre propietarios de terrenos y empresas eólicas.  

o A nivel local, refuerzo de las concejalías de participación que coordinen el control social sobre 

los recursos utilizados provenientes de los desarrollos eólicos. 

o Reforzar la colaboración entre las empresas eólicas en el Istmo y diversos centros educativos 

de formación técnica, vía programas de docencia compartida, becas y prácticas. 

5. Propuestas de refuerzo institucional en materia de nuevos procedimientos y capacitación 

administrativa.  

o Realización de cursos de capacitación para técnicos municipales en materia de evaluación de 

impacto social de proyectos eólicos. 
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o Realización de cursos de capacitación a técnicos municipales sobre planes de desarrollo 

municipal y su vinculación con los recursos provenientes de los desarrollos eólicos. 

o Formación a los técnicos municipales del área de medio ambiente sobre los impactos positivos 

y negativos de la energía eólica, con el objeto de que dispongan de información de calidad y 

actualizada periódicamente que pueda ser transmitida al conjunto de la ciudadanía.  

6. Propuestas de refuerzo institucional en materia de investigaciones adicionales requeridas para una 

mejor planificación ambiental y social del desarrollo del potencial eólico de la zona.  

o Elaboración de una guía socio ambiental para el desarrollo de los proyectos eólicos en la zona 

que sea de utilidad para las empresas, y por ende, de beneficio para las comunidades locales.  

o Estudios de monitoreo ambiental comunitario (con la participación activa de los miembros de 

las comunidades), que estudien sobre el terreno la compatibilidad de los desarrollos eólicos 

con las actividades agro ganaderas tradicionales. Estudio de afecciones en materia de ruidos y 

vibraciones sobre viviendas situadas a menos de un radio de 2 kilómetros de los 

aerogeneradores en funcionamiento, analizando la fecha de construcción de la vivienda así 

como medidas de mitigación aplicables para reducir las eventuales molestias ocasionadas a 

los residentes. 

o Estudio en relación a posibles formas de generación de más empleo y actividades económicas 

a nivel local (directo e indirecto, cualificado y no cualificado) en las granjas eólicas en fase de 

operación. 
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